
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Ejecutivo 

Radicación:   110013336038202100328-00 

Demandante:   Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central 
Demandada:  Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Asunto:  Traslado Incidente Nulidad 

 

Con correo electrónico del 14 de junio de 20231 −reiterado el día 20 del mismo mes y 
año2− el apoderado de la ejecutada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., presentó incidente solicitando se declare la nulidad de 

todo lo actuado a partir de la notificación personal del mandamiento ejecutivo de pago, 

por indebida notificación.  

 

Teniendo en cuenta que se advierte que el apoderado de PORVENIR S.A. no remitió 
copia del memorial presentado a la ejecutante, previo a resolver el incidente, se hace 

necesario correr traslado a la ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO 

CENTRAL del escrito presentado por la ejecutada para que se pronuncie al respecto 

conforme lo establecido en el artículo 129 y 134 del CGP.  

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Del incidente de nulidad presentado por el apoderado de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

córrase traslado a los demás sujetos procesales por el término legal de tres (3) días, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 129 del CGP.   
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ANDRÉS FELIPE FERNANDEZ 

CARDONA, identificado con C.C. No. 1.069.582.580 y T.P. No. 281747 del C. S. de la 

J., como apoderado judicial de la sociedad ejecutada, en los términos y para los fines 

del poder conferido mediante Escritura Pública No. 3748 del 22 de diciembre de 20223.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

KYRR   

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificacionesjudiciales@itc.edu.co; juridica@itc.edu.co;  

Parte demandada: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 

afernandez@porvenir.com.co; aargotin@porvenir.com.co; dguerrero@porvenir.com.co; 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

                                                           
1 Ver documento digital denominado “28.- 14-06-2023 CORREO”, y carpeta digital denominada “29.- 14-06-

2023 INCIDENTE NULIDAD”.  
2 Ver documento digital denominado “30.- 20-06-2023 CORREO”, y carpeta digital denominada “31.- 20-06-

2023 INCIDENTE”.  
3 Ver carpeta digital denominada “26.- 25-05-2023 ANEXOS”.  
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


